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Señora 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA  : PROCESO DE DECLARACION DE EXISTENCIA 

DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE JESUS ANTONIO ROJAS Q. vs. MARY LUZ OCAMPO 

 

RADICADO      : 76001311001020220029600   

 

 

LUIS ALBERTO JIMENEZ RODAS, Abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, obrando conforme al poder 

que legalmente me ha conferido la Señora MARY LUZ OCAMPO 

CARDONA, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad; 

procedo dentro del término legal a descorrer el traslado para contestar 

la demanda de la referencia conforme al artículo 62. Modificado D.E. 

2282/89.,  art. 1º, numeral 43 del C.P.C., en los siguientes términos : 

 

 

AL HECHO PRIMERO : No es cierto en cuanto a la fecha de 

iniciación de la relación de mi poderdante con el demandante.  La 

fecha real de inicio de dicha relación es en los primeros días del mes de 

Mayo del año 2016, pues para la fecha indicada por el demandante mi 

representada estaba casada y vivía con su esposo CARLOS ARIEL 

CARDONA, tal como se probará documentalmente. 

 

AL HECHO SEGUNDO : Es una manifestación del demandante, pero 

aclaro que esta relación no connotaba los requisitos de una unión 

estable, permanente, respetuosa y de ayuda mutua en razón a que por 

problemas de licor el demandante continuamente obraba con 

agresividad, no solamente contra mi mandante sino contra su hija 

CAMILA.  

 

AL HECHO TERCERO : Es parcialmente cierto en el sentido de que 

esta dispensa de que habla el demandante no siempre ocurría tal como 

él lo manifiesta pues la relación siempre se tornó anormal por los 

problemas de licor del demandante. 

 



AL HECHO CUARTO : El demandante no hace referencia quienes los 

tenía como compañeros permanentes o esposos.  Este hecho deberá 

probarse. 

 

AL HECHO QUINTO : No es cierto por lo indicado en la contestación 

del Hecho Primero de esta demanda. 

 

AL HECHO SEXTO : Es totalmente falso.  Así se probará 

documentalmente. 

 

AL HECHO SÉPTIMO : No es cierto.  Para el mes de Marzo del año 

2022 el señor ROJAS QUINTERO se fue para EEUU. abandonando el 

hogar y por el maltrato verbal y físico que el demandante daba a mi 

representada, ésta aprovechó tal circunstancia para no volverlo a 

recibir a su regreso.  Al punto de que mi mandante lo tuvo que 

denunciar en la Inspección de Policía Municipal de Candelaria por la 

violencia intrafamiliar del demandante, lo que conllevó a un 

compromiso de éste de cambiar su comportamiento según acta del 18 

de abril de 2018. 

 

AL HECHO OCTAVO  :  Es cierto. 

 

AL HECHO NOVENO : Mi mandante fue afiliada por el señor 

ROJAS QUINTERO pero a pesar de que llevaban un año de relación 

en la afiliación declaró que llevaban tres (3) años de convivencia.  De 

todas maneras la Sala Laboral de la C.S.J. al resolver un recurso de 

casación explicó que la afiliación de un cónyuge como beneficiario al 

Sistema General de Seguridad Social en sí misma no constituye prueba 

que acredite la convivencia, ni mucho menos su periodo de duración. 

 

AL HECHO DÉCIMO : Es totalmente falso.  El señor CARLOS 

ARIEL CARDONA padre de las menores hijas de mi mandante era 

quién veía en un ciento por ciento por la obligación para con sus hijas.  

 

AL HECHO ONCE : Es cierto en lo relativo a la declaración, pero en 

cuanto al tiempo de convivencia que allí se indica, como se contesta al 

Hecho Noveno, el demandante le sugirió a mi Poderdante indicar que 

hacía tres (3) años vivían juntos.  Cómo MARY LUZ no veía problema 

del tiempo indicado en ese momento accedió.  

 

AL HECHO DOCE : Es falso.  Esta afirmación deberá ser probada 

mediante el procedimiento establecido por la Ley y mediante sentencia 



ejecutoriada por Juez competente para conocer de esta clase de 

proceso.  

 

AL HECHO TRECE : Es completamente falso.  El demandante nunca 

aportó para construcción o mejoras en el lote propiedad de mi 

mandante.  Pretende probar esta manifestación con cotizaciones 

presentadas como pruebas documentales y retiro de cesantías para tal 

fin.  No existe prueba de que tales cotizaciones se hayan realizado ni 

prueba de que los anticipos de Cesantías se hayan invertido en el pago 

de mejoras en el lote propiedad de mi mandante. 

 

AL HECHO CATORCE : Es cierto, pero aclaro que esto no es un 

hecho de la demanda sino una prueba documental.  

 

La contestación de los hechos de esta demanda la hago extensiva en la 

medida en que sea aplicable a los hechos materia de subsanación de la 

misma. 

 

Con base en la contestación de los hechos de esta demanda, me permito 

informar a la Señora Juez que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

 

 FUNDAMENTOS  Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

 

 

Fundamento la contestación de la presente demanda en el hecho de que 

no se configura las condiciones de convivencia bajo el mismo techo, ya 

que en varias ocasiones el demandante en sus festines dejaba de ir al 

hogar por varios días.  Igualmente se reclama que al declararse la 

unión marital de hecho se configure la sociedad patrimonial, la cual no 

tiene activos ni pasivos. 

 

 

NORMAS APLICABLES 

 

Ley 54 de 1990 reformada por la Ley 979 de 2005, Art. 1771 y ss. Del 

Código Civil Colombiano.  Art. 22, 23, 368, 523 y ss. del C.G.P. 

 

 

 

 



MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Documentales : 

 

- Poder (aportado al despacho con anterioridad para efecto de la 

notificación de la demanda). 

- Contrato de compraventa del inmueble que suscribió mi 

mandante de fecha 11 de marzo de 2020.  Dinero con el cual 

compró el lote de terreno que posteriormente vendió a su hija 

MARIA CAMILA OSPINA OCAMPO. 

- Copia de la Escritura 0199 de la Notaria Segundo del Circulo de 

Cali del 8 de febrero de 2022. 

- Certificado de Tradición de fecha 22 de septiembre de 2022. 

- Certificación expedida por el señor JUAN PIMENTEL 

FERNANDEZ.  Relación de dineros entregados al señor JUAN 

PIMENTEL FERNANDEZ para compra de materiales, 

empleados en la construcción de la vivienda de mi mandante. 

- Copia de tiquete de Avianca del viaje del demandante a EEUU.  

- Copia de la sentencia de Divorcio de mi mandante. 

- Carta de despido del INCAUCA SAS al demandante por malos 

manejos. 

- Acta de conciliación de la Inspección de Policía Municipal de 

Candelaria. 

 

 

 

TESTIMONIOS : 

 

 

Sírvase Señor Juez, hacer comparecer a su despacho a los señores:  

 

ISMANDA LOPEZ, CC. 31.881.825, correo dianaligo@hotmail.com 

celular 3223950947, K 5 vía Candelaria, Poblado Campestre Manzana 

23 Casa 53. 

 

CARLOS ARIEL CARDONA CASTAÑO, CC. 16.787.189, teléfono 

3135017320, calle 26 No. 11G – 86 Cali.  Bajo la gravedad de 

juramento declaro desconocer su correo electrónico. 

 

IVONE NEIRA RUA, CC. 32.717.525, correo ivoneho12@gmail.com  

teléfono 3175160246, Manzana 1 Casa 135, Poblado Campestre. 
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YUSTIN ALBERTO CUAICAL MALDONADO, CC. 1.113.514.153, 

correo yustinalberto@gmail.com Carrera 8 No. 2 – 27 Candelaria. 

 

MARIA CAMILA OSPINA OCAMPO, CC. 1.144.186.092, teléfono 

3146059532, correo mospinaocal@gmail.com  

 

JULIO CESAR OCAMPO, CC. 9.735.381, Manzana 13 Casa 2 

Poblado Campestre, teléfono 3128895998.  Bajo la gravedad de 

juramento declaro que desconozco su correo electrónico. 
 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE : 

 

 

Sírvase Señor Juez, hacer comparecer a su despacho al señor JESUS 

ANTONIO ROJAS QUINTERO para que absuelva el interrogatorio 

de parte que oralmente le formularé. Para tal efecto debe ser 

notificado en la dirección que indicada en la demanda. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO : 

 

 

EXCEPCION DE ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA : 

 

Como quiera que a la luz del mandato legal no hubo entre mi 

representada y el demandante convivencia en los términos que señala 

la Ley. Se trató prácticamente de una unión libre que difiere 

totalmente de una unión marital de hecho. 

 

 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE PATRIMONIO EN UNA 

EVENTUAL SOCIEDAD PATRIMONIAL : 

 

En la actualidad mi poderdante no posee bienes que se pueda predicar 

hacen parte de su patrimonio y mucho menos adquiridos dentro de 

una supuesta unión marital de hecho, aunado a esto la construcción 

levantada sobre el lote que fue propiedad de mi mandante no se 

encuentra protocolizada, consecuencialmente no está legalizada dicha 

construcción. 
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LA INOMINADA : 

 

 

Aquella que resultare probada en el transcurso del proceso y que 

consiste en todo acto o hecho que resultare probado en el proceso, en 

virtud de la cual se establezca que mi mandante está obligada a partir 

con el demandante. 

 

 

 

ANEXOS : 

 

 

Los documentos anunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

 

NOTIFICACIONES : 

 

 

Las mias, en la secretaría de su despacho, o en Cali en la calle 15 AN 

Nº 8 N 22. Cel. 3014167330.  Ce lajrjuridico@gmail.com 

 

Demandada y demandante en la dirección indicada en la demanda. 

 

Testigos en las direcciones indicadas en el acápite de prueba 

testimonial. 

 

 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO JIMENEZ RODAS. 

CC 14.935.198 de Cali. 

TP 40.289 del C.S. de la J.                           
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